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S U M A R I O
J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY de 5 de abril de 1941 por la que .se crea el cüixjo de 
Delegado Especial del' Gobierno para ¡a reconstrucción  

, de Santander y se dictan  ,normas a este f in .—Páginas 
2286 y 2287.

DECRETO de 20 de marzo de 1941 por el que se nom
bra a los señores que xe indican Caballerat  de la 
Orden Im perial del Yugo y las Flechas, otorgándoles 
da Encomienda .—Páginas 2287 a 2291.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

 PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 5 de abril de 1¿)41 por el que se nombra 

Delegado Especial del Gobierno en. Santander, a don 
Carlos R uiz García.—Página, 2291.

Otro de 5 de abril de de 1941 por el que se nombra De
legado del Gobierno para la Ordenación de Transpor
tes, al Comandante de Estado Mayor don José María 
Peñaranda Barea .—Página 2291.

Orden de 3 de abril de 1941 por la que se dispone cqse 
en la comisión que le fué conferida en la Fiscalía de 
Tasas que se .indica, don Manuel Ramón Fraile A1- 
calde.—Página 2292.

Otra de 3 de abril de 1941 sobre cese por fallecimiento 
del Fiscal de Tasas de Lugo, don Félix de Aspe San
martín.—Página 2292.

Otra de 4 de abril de 1941 por la que., se dispone pase 
a prestar sus servicios, en comisión, a la< Fiscalía Su
perior de Tasas, don Angel Aroca Meléndez.—Página 
2292.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Orden de 28 de marzo de 1941 por la que se declara en 

situación' de jubilado al Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo Técnico de Correos, don Ubal- 
do Puebla Lirola—Página 2292,'

Otra de 31 de marzo de 1941 por ,1a que se dan* normas 
para la censura, de las películas ya visadas, en las 
circunstancias de lugar y tiempo que se indican.—Pá
gina 2292.

Otra de 5 de abril de 1941 sobre la situación adminis
trativa de los Médicos del Cuerpo de Sanidad Nacional 
al Servicio del Patronato Nacional Antituberculoso.— 
Páginas 2292 y 2293.

Otra de .5 de abril de 1941 por la que se fija nueva 
lecha para la celebración del concurso de direcciones 
balnearias.—Página 2293.

Otra de 5 de abril de 1941 por la que se dictan norm as 
de censura de anuncios de específicos y métodos cu
rativos.—Página 2293.

Orden de 31 de marzo de 1941 por la que se concede li
cencia, por embarazo, al Auxiliar interino de Correos 
doña Concepción García Ortega.—Página 2293̂

Otra de 3 de abril de 1941 por la que se concede licen
cia por enferma, a la Telegrafista doña Josefa Salva
dor Cabrera.—Página 2294.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Orden de 29 de marzo de 1941 por la que se traslada a 

la Provincial de Bilbao al Director de segunda clase 
del Cuerpo de Prisiones don Manuel Martínez Carras
co.—Página 2294.

Otra de 2 de abril de 1941 sobre. delegación de firma.— 
Página 2294.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 31 de marzo de 1941 sobre prórroga del plazo 

de prioridad en materia de Propiedad Industrial.—Pa
gina 2294. 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 31 de mafzo de 1941 por la' que se implanta 

por vía de ensayo, nuevo plan de estudios en las Es
cuelas Industriales (hoy Superiores del Trabajo) d-.* 
Madrid* y Gijón.—Páginas 2294 a 2296.

Otra de 31 de marzo de 1941 por la que se dispone so 
anuncie a concurso-oposición una plaza de Profesor 
Auxiliar numerario español de Lengua Italiana va
cante en la Escuela Central de Idiomas.—Página 2296.

ADMINISTRACION CENTRAL 
GOBERNACION. — Subsecretaría (Sección Especial de 

Estadística). — Rectificaciones al Suplemento núm. 94 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 del co
rriente, en el que se transcribían «Estadísticas, de la 
Dirección General de Administración Local (vida lo
cal).—presupuestos municipales y provinciales dei año 
1940. Otros trabajos de entidades provinciales».—Pá
gina 2296.

Subsecretaría de Prensa y Propaganda.—Anuncio refe- 
: rente a la provisión definitiva de las plazas de Prensa

y Propaganda.—Página 2296.
Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales.— 

Concediendo un plazo de diez días para que puedan 
presentar los documentos que exige la convocatoria de 
14 de febrero último para el concurso-oposición de dos 
plazas de Practicantes dé la Beneficencia G en era l.-  
Página 2296.

Concediendo un plazo de diez días para que puedan pre
sentar los documentos que exige la convocatoria de 
10 de febrero último para las oposiciones a Capellanes 
de la Beneficencia General.—Página 2297.
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H A C IE N D A —D irección G eneral de la D euda y Clases 
Pasivas.—R elación de las declaraciones de h aberes p a 
sivos que por los conceptos que se .ind ican  h a  acorda
do esta  D irección G en era l eh  la p rim era  qu incena de 
m arzo de  1941.—Pág in as 2298 a  2302.

EDUCACION NACIONAL.—D irección G eneral de Ense
ñ an za  Profesional y T écnica.—A nunciando a concurso- 
oposición u n a  p laza de P rofesor A uxiliar num erario  
español de  Lengua I ta lia n a  v acan te  en la  Escuela Cen
tra l de Idiom as.—P ág ina 2297. '

(Escuela P rofesional de Com ercio  Vigo) .—A n u n c ian do 
 vacan te  de" u n a  p laza de Auxiliar, supern u m erario  

con destino  a las" enseñanzas del segundo grupo (C á
te d ra s  de F ísica y Q uím ica y M ercan cías).—Pág. 2297. 

D irección G eneral de A rchivos y B ibliotecas. — D ando 
no rm as p a ra  la ad jud icac ión  de destinos en  el Cuerpo 
A uxiliar de Archivos, B ibliotecas y M useos.—Pág. 2297. ' . . •'

ANEXO UNICO.—A nuncios oficiales, p a rticu la res  y Ad
m in istración  de Ju stic ia .—P ág in as 1333 a  1346.

JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 5 DE ABR IL DE 1941 por la que se crea el cargo de Delegado Especial del G obier

no para la reconstrucción d e  Santander y se dictan normás a este fin.
 '  \

Es urgente restab lecer la norm alidad  de la v ida  y la  puesta  en m arch a  de las activ idades indus
tria les  y com erciales de S an tan d er, hondam ente  q u e b ra n ta d a s  por el incendio producido el día quince 
de febrero próxim o pasado. La m agnitud  de los d añ o s  obliga a 'q u e  los rem edios sean  aportados con ra 
pidez, y esa ap o rtac ió n ,' si es preciso, tra m ita d a  fu e ra  de Jos cauces ord inarios de la  A dm inistración, 
rebasando  tam b ién  en algunos extrem os los lím ites que las disposiciones norm ales señalan . Todo ello 
d en tro  del c riterio  expuesto en  la Ley de vein ticinco  de noviem bre del año últim o, que otorgó detér- 
m inados beneficios a las zonas é  industria s  d a ñ a d a s  por las inundaciones en C ataluña, de que la pro
tección concedida p a ra  a te n d e r-a  n u estra  reconstr ucción tra s  la pasada  luctía fuera  ex tendida a s itu a
ciones particu la res  de localidades^ o ^onas devastadas  cbmo consecuencia de accidentes originados con 
posterio ridad  al fin de n u estra  globosa Cruzada. n -

En su virtud, . . . '
D I S P O N G O :  

Artículo prim ero,—Se crea por* la presen te  Ley el c a rg o 'd e  Delegado Especial del Gobierno ¿ a ra  la 
reconstrucción de S an tan d er, con la finalidad  de fa c ilita r  y atender, con la m ayor urgencia y eficacia, 
.a la reparación  de la ciudad, en la zona s in iestrada, en sus aspectos urbano y com ercial.

Artículo segundo.—L a Delegación Especial, con independencia de los beneficios que se o to rgan  por 
esta  disposición, podrá proponer d irectam ente al G obierno o a los respectivos D epartam en tos m in iste
riales cu an tas  m edidas juzgue oportunas a los fines de su cometido.'

Artículo tercero.—Todo propietario , industria l o com erciante, dam nificado a consecuencia de los 
siniestfos, deberá fo rm ular an te  la Delegación Especial, en un  plazo m áxim o de quince dias, a contar 
de la  inserción de esta  Ley en el «Boletín Oficial d e  la  Provincia», la  oportuna declaración  com pren
siva de lós daños sufridos, con arreglo a las n o rm as  o instrucciones que se d ic ten  por la  Delegacióií 
Especial. >

Artículo cuarto .—P rev ia  la oí>ortuna. clasificación de las declaraciones form uladas, la Delegación Es
pecial vendrá obligada a resolver sobre su contenido , elevando, en  su caso, a  los respectivos M inisterios 
las p ropuestas pertinen tes.

Artículo quinto.—Q uedan au torizados los D ep artam en to s m in isteriá les respectivos p a ra  resolver, con 
c a rá c te r  excepcional, las p ropuestas que. por la D elegación Especial les sean  form uladas referen tes & 
preferencias: a), en  los sum in istros de elem entos y m ate ria les  de construcción de toda Índole, m eta
lúrgicos y energía eléctrica; b). e n  los sum in istros ex trao rd in ario s  de gasolina y gas-oil p a ra  el desescom- 
bro y tran spo rte  de m ate ria les; c), en  las fac tu rac io n es de m ercancías destinadas a la ciudad;' d), en 
ia concesión de licencias p a ra  im portar piezas y recam bios que, ind ispensablem ente , deban adquirirse 
en el ex tran jero  p a ra  fac ilita r la reconstrucción  y puesta  en  m a rch a  de las industrias, d e  lá capital.

Artículo sexto.—Q uedan igualm ente autorizados, los respectivos D epartam en tos m in isteria les -para 
d ic ta r, con la posible urgencia, las disposiciones necesarias re fe ren tes: a ) , - a l  establecim iento  de una 
m ora to ria  de pagos lim itada a los dam nificados; b), a la ráp id a  resolución del p rob lem a del paro
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forzoso que pudiera plantearse en la capital; c), a la utilización de Batallones de Trabajadores y  
Brigadas de presos para los trabajos de des escombro y reconstrucción.

Artículo séptimo.—Se considerará de máxima u rgenda en las Oñcinas públicas el despacho de los 
expedientes a que afecta el contenido de esta Ley. 

Artículo octavo.—Los beneficios 'que se conceden por la presente disposición sólo serán aplicables 
a los damnificados en las jomadas del quince al dieciocho del pasado febrero.

Artículo noveno.—Quedan autorizados los Departamentos ministeriales correspondientes para dictar 
 las disposiciones necesarias para el cumplimiento y ejecución de lo preceptuado por esta Ley.

Artículo décimo.—Con independencia de las anteriores medidas, el Gobierno, oído al Delegado y a  
la Corporación municipal, dictará las medidas de ayuda económica necesarias para la más rápida re
construcción.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a cinco de abril de mil novecientos cuarenta 
y uno.

 FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 20 de marzo de 1941 por el que se nombra 
a los señores que se indican Caballeros de 

 la Orden Imperial del Yugo y las Flechas,  
otorgándoles la Encomienda.

En atención a los méritos que concurren en los 
señores

1.—Alexander Frhr. von Danckelman, Médico, Je
fe de la Clínica Quirúrgica de la Charité, de 
Berlín;

2.—Alfred Stimiming, Médico;
3.—Emil Bellingroth, Director de la Casa «Krupp 

A. G.»t
4.—Walther Warlimont, Coronel, Jefe de la Sec

ción L;
5.—Kurt Zeitzler, Coronel, Sección L;
6.—Leopold Bmrkner, Capitán de Navio, Jefe de la 

Sección «Extranjero»; .
7.—Konrad Steinháuser, Teniente Coronel, Sección 

«Extranjero»;
8.—Haris Piekenbrock, Jefe de la Sección I;
9.—Hans Busch, Coronel, Jefe de la Sección De- 

• fensa I;
10.—Hermán Menzel, Capitán ,de Fragata, Sección 

Defensa I; ¡
11.—Karl Albert Rübsairí, Teniente Coronel, Sección 

Defensa I;
12.—Gotthold Scháfer, Coronel, Sección Defensa III;
13.—Emil Just, Coronel, Agregado Militar en Kowno;
14.—Rudolf Bamler, Coronel, Jefe del Regimiento de 

Artillería 74;
 ̂15.—Eberhard Heinichen, Capitán de Fragata, Sec

ción «Extranjero»;
16.—Bemhard von Lossberg, Teniente Coronel, Jefe 

de Sección;
17.—Rudolf Schmundt, Coronel de Estado Mayor, 

Ayudante del Führer;
18.—Hasso von Wedel, Teniente Coronel, Sección 

W. Pr.;

i 0

19.—Walther Scheller, Coronel de Estado Mayor;
20.—Frieárich Frisius, Capitán de Fragata;
21.—Mark August Nolda, Capitán de Fragata, Cón-< 

sul en Le Havre;
22.r-Hans Juppe. Coronel, Jefe de la Sección W. N. V.;
23.—Walter Boenicke, Coronel de Estado Mayor, Je

fe de la Sección L. P.;
24.—Müller Lauchert, Primer Consejero Guberna

mental, Alto Mando de las Fuerzas Armadas 
del Reich;

25.—Theodor Kranke, Capitán de Navio", Director 
de la Academia de Marina de Kiel;

26.—”Víctor von Drabich-Waechter, Coronel, Sección 
«P. L.»;

27.—Heinz Ziegler, Coronel, Jefe del Regimiento de 
Artillería 98;

28.—Erich Jaschke, Coronel, Jefe del Mando «In. 2»;
29.—Adolf von Schell, Coronel, Jefe del Mando 

«In. 8»;
30.—Willy Hederich, Coronel, Mando «Wa»;
31.—Walter Koch, Coronel, Sección «Wa Piüf»;
32.-^Alfons Rüggenmann, Coronel, Sección «Wa 

J Rü 1»;
33.—Walter Hillert, Coronel, Sección «Wa J Rü 2»;
34.—Karl Zuckertort, Coronel, Sección «Wa J Rü 6»;
35.—Max Lindig. Coronel, Sección «Wa Abn»;
36.—Walter Bruns, Coronel, Sección «J. R. 46»;
37.—Vinzenz Müller, Ayudante «Grupo 2&,
38.—Friedrich Sixt, Teniente Coronel, Sección 2;
39.— Wolfgang von Kluge, Teniente Coronel, Jefe 

del Mando «Fz In»;
40.—Fritz'Thiele, Teniente Coronel, Jefe del Man

do «In 7»;
41.—Kurt Haseloff, Teniente Coronel, Jefe del Man

do «AHA»;
42.—Hugo Beisswenger, Teniente Coronel, Mando 

«In 4»;
43.—Sebastian Fichtner, Teniente Coronel, Mando 

«In 4»;
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44.—Héinrich Kleinschroth, Teniente Coronel, Jefe 
de la (Sección «Informaciones ,54»;

45.—Kurt Waeger, Teniente Coronel, Jefe del Man
do «W a»;

46.~^Paul Drekmann, Teniente x Coronel, Sección 
«Wa Prüf 2»;

47.—Herbert Ollbrich, Teniente Coronel, Sección «Wa 
Prüf &>;

48.—Karl Hernecamp, Teniente Coronel, /Sección 
v  «Wa *TüRü 3»;

49;-4Acel Michelmann, Teniente Coronel, Jefe d^ 
, la Sección «P 3»;

80.—Franz Wesjbhoven, Teniente Coronel, Sección 
«PI> .; y  „  ,

51.-—Eri¿h Grosse, Teniente Coronel a la disposición 
dél Alto Mando del Ejército (S. Q .);

' 52.—W-alter von Issendorff, Escuela Militar de He- 
monta de Gardelagen;

53.—Wilhwlm Oonze, Jefe del Regimiento Blindado 
«FzL» (de la Sección Lmkér);

^.54.—Werner Grasshoff, Teniente Coronel (W) Sec
ción .«Z» ;

55.—Horst von Mellenthin,-Comandante, Jefe del 
Grupo «Agregados Militares»;

50.—Hans Wolfcmar Wagner, Coronel Médico, Jefe 
del Mando «S In » ; \

.57—Johann Fritz, Coronel Médico. Jefe d,el Hospi- 
■ tal Militar de Wiesbaden;

58.—Walter Penner, Coronel Médico. Jefe del Hos- 
pital de Zehlendorf;

59.—Paul 'Walter. Coronel Médico, Jefe de Stola, 
Hamburgo; x

60.—Gerhard Kleiber, Coronel Médico, Jefe del Hos-
- ‘ pital de Tem pelhof; -

61.—Wolfgang Sofomidt, Médico .militar, Sección «S 
In » ;

62.—Ernst Rühe, Médico militar, Sección «San In» 
de las Fuerzas Armadas;'

63.—Hans Milark, Médico militar, Jefe del Sanato
rio «Taunus»;

64.—Alfred Strauch, Médico militar, Jefe de Sec- 
, ción del Hospital Militar de Wiesbaden;

- 65.—Karl Nissen. Médico militar, Hospital Hinburg;
66.—Johannes Baldenius, Médico militar, Jefe m é

dico de Stola, Hamburgo;
67.—Walter Daichow, Médico militar, Jefe de Sec- 

/ ción de Stola,.Hamburgo;
68.—Rudolf Strempel, Médico militar, Jefe del Hos

pital de Tem pelhof; . .
69.—Georg Schóne,N Médico militar, Jefe de Sección 

en el .Hospital de Tem pelhof;
70.—Hans Wólter, Médico militar, Jefe de Sección 

en el Hospital de Témpelhof;
71.—Kurt Stantien, Primer Consejero Gubernamen-

/  .tal, Sección «Wa Prüf 9»;
72.—Aribert Müller, Teniente Coronel, Mando «Luí- 

tgau III» ;

73.—Johannes Fink, Coronel, Sección «L. InS.»;
74.’— Georg Rieke, Coronel, Sección «L.~P. 1 A.»;
75.—Gunther Wieland/ Teniente Coronel, Sección/ 

«L. P. 1 A.»; . ;
76.—Wilfriéd von Cornberg, Teniente Coronel, Sec

ción «L. P. 1 A.»;
77.—Werper von Rudolff, Coronel, Sección «Aufkl.1 

Gr. 123 Würzburg»';
' 78.r~Fr. Leopold Heydenreich, Coronel,/Sección «L. 

P. 1 A.»; ' ;
79.—Dietrich Volkmann, Teniente Coronel, Sección '
•> ’ «L. P. 1 A.»;
80.—Werner Oxé, Teniente Coronel, Sección «Luf- 

tamt W ien»; *
81.—Walter Tannenberger, Teniente Coronel, Minis-'

. tério del Aire alemán;
82.—Theódor Macht, -Teniente, Coronel, Sección de
i Administración en el Ministerio del Aire ale- ’ 

mán; N
83.—Hans Eberhard Gandert, Coronel, Sección de 

Administración en el Ministerio del Aire ale
mán;

84.—Max Pendele, Teniente Coronel;'.
85.—Hans Raithel, Coronel, Agregado Aéreo en So

fía; . ;
86.—Al-brecht. Jalin, Coronel, Sección «L. In 2»; .
87.-v-Eichard Schim pfí, Teniente Coronel;,
88.—Wilhelm Cranz, Teniente Coronel, Sección «L. 

In 8»; ‘ , '
89.—Hans ítuttig, Coronel, Sección «L .'ln  0»;
90.—Ludwig Schilffáfirt, Teniente Coronel, Sección 

«L. In 4»; t
91.—Max Achaller, Teniente Coronel, Sección «Lv

' • In 4»; -
92.—Willy Polté, Teniente Coronel, • Ministerio dél 

Aire alemán;
93.—Helmuth ^ichter, Coronel, Jefe de la Sección 

«L. P .» ; •  ̂ '
94.— Josef Kammhuber, Coronel, Jefe del Mando dé 

Órganización;
96.—Walter Groth, Coronel Médico, Jefe de la Sec- : 

ción «L. S an »; 1
96.—Rudolf von Katte, Teniente Coronel,' Sección 

«L. P. 1 D »; ,
97.— Joachim Kortün, Teniente Coronel, Sección - 

«L. P. 2»; -
98.—Ludwig Schwecht, Teniente Coronel, Sección 

«L. P. 2»; ’ •
: 99.— Curt Wielisch, -Teniente Coronel, Sección «L.; 

In. 5»; . . ' •, ; ,
100.— Walther von Axthe'lm, Coronel, . Jefe 'del Regi

m iento'«G en. Goring»; .
101.—Arthur Brand, Coronel, Comandante de Sch- 

werln; *
102.—-Eitel Wolfgang, Teniente Coronel, Sección prin- 

, cipal de elaboración fotográfica en el Minis
terio d£i Aire de Alemania;,
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103.—Eckarfc K rahm er, Coronel, Agregado aéreo de 
la Em bajada de Alemania en M adrid;

104.—Hans-Detlef von Arnln, Teniente Coronel;
105.—Cari Suadicani, Teniente Coronel;
106.—W alter Schwabedissen, Coronel, Jefe Estado 

Mayor «Luftg. 3»;
107—Wilhelm Speidel, Coronel; a n t e s  Sección 

' «Luftkr. 3», ahora Jefe de la Sección 
«Luftfl. 1, Berlin-Dahlem»;

108.—Wolfgang Lieschke, Médico m ilitar, Ministerio, 
del Aire alem án; *

109.—Ernst Schulz, Médico m ilitar, Sección «Lw. 
San. St. Halle»;

110.—Otto Bengsch, Médico m ilitar, Sección «Lw. 
L az.. Wismar»;

Hl.—Friedrlch Sússbrich, Médico m ilitar del Mando 
«L. G. K. IH»;

112.—Werner Junck, Teniente Coronel, Sección «L. 
In  3»;

113.—G otthard  Seldel. Coronel, Jefe «NVW»;
114.—Franz Nowak, Coronel, Sección «L. P. 3»;
115.—Hans Daubert, Coronel, Jefe de la Sección 

«L. P. 5»;
116.—Joachim  von Vahl, Teniente Coronel, Sección 

«L. P. 5»;
117.—Richard Habermehl, Consejero Ministerial, Ml- 

/ nisterio del Aire alem án;
118— K urt Schréiber, Prim er Consejero G ubernam en

tal, Ministerio alem án del Aire;
119.—Wilhelm Schwa^tz, Consejero Ministerial, Mi

nisterio alem án del Airé;
120.—Theodor Sandrock, Prim er Consejero G uberna

m ental, Oficina de Administración del Mi
n is te rio ' alem án del Airé;

121.—Qtto M arquardt, Prim er Consejero G uberna
m ental d e l, Ministerio alem án del Aire.

122.—Hugo Geyer, Consejero M inisterial, Sección 
«L. É. 2»;

123.—W alter Hertel, Sección «Fl. H. St. In. G. L. 1»;
124.—Fritz Müller, Consejero M inisterial, Sección 

«L. F. 1»;
125.—Karl Max von Hellingrath, Prim er Consejero 

G ubernam ental, Sección «L. F, 3»; ’
126.—Friedrlch H üttner, Consejero Ministerial, Jefe 

de la Sección «L. San.»;
127.—Leonhard Boettger, Prim er Consejero Guber- 

. nam ental del Ministerio del Aire alem án;
128.—Carl.R itter, Profesor de la UFA;
129.—Ohristian 'Frhr. von Hammersteln, Consejero 

Ministerial, Mando «W. Za. R»;
130.—Eug'en Schm itt, Auditor Militar, Jefe Mando 

« WZ A R » ;
131.—Albrech Haensler, Auditor M ilitar Jefe;
132.—Manfred Boehringer, Auditor M ilitar Jefe;
133.—Fritz Weidling, Auditor M ilitar Jefe; Sección 

«RLM ZA R»;
134.—friedrlch  Barlsen, Auditor M ilitar Jefe;

135.—Heinz Orlovius, Prim er Consejero G ubernam en
tal, Adjunto del Jefe de la Sección «NVW»;

136.—K urt F rhr. Kress von Kressenstein, Consejero 
M inisterial, Sección «LD 8 I»;

137.—Fritz Beck, Consejero- Ministerial, S e c c i ó n  
«LD 9»;

138.—Alfred Kretzsehmer, Consejero Ministerial, Sec
ción «L. D. 9»;

139.—Reinhard W interhoff, Prim er Consejero Guber
nam ental. Mando «Luftgau XX»;

140.—Clemens Labunskl, Sección «Fl. O. St. I. L. D.
141.—Rudolf Neumann, Sección «Fl. O. St, I  Gt&ntítflk 

5 abt»; '
142.—Alfred Krupka, Prim er Consejero Gubernam en

tal, Sección «L. D. 8»;
143.—W alter Grosch, Coronel, Jefe de Estado Mayor, 

Alto Mando de las Fuerzas Armadas. Man
do Especial W. ,

144.—Heinrich Goerkens, Teniente Coronel, Jefe de 
la Sección II. Alto Mando.de las Fuerzas Ar
m adas del Reich;

J.45.—Otto Scheerkamp, Teniente Coronel, Jefe de la 
' Sección II;

146.—H elm uth Priess, Teniente Coronel, Jefe de la 
Sección 1.a;

147.—Ernst Schaer, Teniente Coronel, Ponente de la 
Sección 11.a;

148.—W alther von - Karmainsky, Comandante, Jefe 
de la Sección 11.a;

149.—Wolfram von Knorr, Capitán de Fragata, re ti
rado, Sección V a;

150.—Ludwig von Staudy, Teniente Coronel re tira 
do, Sección de Censura;

151.—G ünther von Schliha, Teniente Coronel reti- 
. rado, Sección de Censura;

152.—W alther von K athen, Teniente Coronel retíra- 
• do, Sécción de .Censura:

153.—Max Winkler, Consejero Administrativo, Jefe 
de la Sección IV a;

154.—Werner Best, Jefe de Brigada, Sección de Con
decoraciones del Estado Personal del Jefe de 
la S. S. del Reich;

155.—Franz Scholl, Consejero M inisterial del M inis
terio de Hacienda del Reich;

156.—Josef Mayer, Consejero M inisterial del Minis
terio de Hacienda del Reich;

157.—Erich Siegert, Consejero M inisterial del M inis
terio de Hacienda del Reich;

158.—Benno K alau von Hofe, Consejero Ministerial,' 
Ministerio de Hacienda del Reich;

159.—Heinrich Vogels, Consejero M inisterial del Mi
nisterio de Hacienda del Reich;

160.—Fritz Litter, Consejero M inisterial, Ministerio 
de Hacienda del Reich;

161.—Karl Gross, Consejero M inisterial, M inisterio i j i  
Hacienda del Reich;
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182.—Hans Höll, Consejero Ministerial, Ministerio de 
Hacienda del Reich;

163.—Hefnrich Müller, Consejero Ministerial, Minis
terio de Hacienda del Reich;

161—«Dr. Reinh. Friedr. Koening, Consejero Minis
terial del Ministerio de Hacienda del Reich;

165.—Maximilian Fiebig, Director de la Caja Prin
cipal del Reich;

166.—Oskar Rock, Consejero de Aduanas del Minis-
 terio de Hacienda del Reich;
167.—Waldemar Müller, Presidente. Ministerio de Ha

cienda del Reich; 1
166.—Waiter Mühlpfordt, Director Gubernamental,- 

Ministerio de Hacienda del Reich;
169.—Otto Breest, Consejero L Ministerio de Hacien

da del Reich;
170.—Erwin Pippow, Consejero I. Ministerio de Ha

cienda del Reich;
171.—Albert Uter, Consejero Ministerial del Ministe

rio del Interior de Alemania;
172.—Karl Grebe, Presidente del Tribunal de Justi

cia, Ministerio de Justicia de Alemania;
173.—Frita Harder, Consejero I  del Ministerio de Co

rreos de Alemania;
174.—Wemer Naumann, Consejero Ministerial. Mi

nisterio de Propaganda del Reich;
175.—Georg Wilhelm Müller, Consejero Ministerial 

del Ministerio de Propaganda del Reich;
176.—Ernst Leichtenstem, Consejero Ministerial. Mi

nisterio de Propaganda del Reich;
177.—Fritz Hippler, Jefe de Sección. Ministerio de 

Propaganda del Reich;
178.—Wemer Stephan, Consejero Ministerial, Minis

terio de Propaganda del Reich;
179.—Ernst Brauweiler, Jefe de Sección, Ministerio 

de Propaganda del Reich;
180.—Hermann Kohler, Jefe, de Sección del Ministe

rio de Propaganda del Reich;
181.—Friedrich Wilhelm Schippert, Consejero Admi

nistrativo del Ministerio de Propaganda del 
Reich;

182.—Eberhard Taubert, Consejero Administrativo 
del Ministerio de Propaganda del Reich;

183.—Peter Fink, Consejero Administrativo del Mi
nisterio de Propaganda del Reich;

134 .—Ernst Braeckow, Consejero Administrativo del 
Ministerio de Propaganda del Reich;

186.—Franz von Weyssenhofí, Consejero Adminis
trativo del Ministerio de Propaganda del 
Reich;

186.—Hans Kriegler, Intendente del Servicio de Emi
sión del Ministerio de Propaganda del Reich;

187.—Hans Kroeger, Agregado de Prensa en la Em
bajada Alemana en Salamanca durante la 
guerra de España;

188—Kari Megerle, Redactor del diario «Berliner 
Bórsenzeltung»;

189.—Richard Jügler, Redactor-Jefe del diario «Ber
liner Börsenzeitung»;

190.—Eugen Mtindler, Redactor-Jefe del diario 
«Deutsche Allgemeine Z e itp ;

191.—Karl Silex, Redactor-Jefe del diario «Deutsche 
• Allgemeine Zeitg»;

192.—Fritz Lucke, Redactor-Jefe del «Berliner Local 
Anzeigeri; ,

193.—Rudolf Fischer, Redactor-Jefe del diario «Ber
liner Bórsenzeitung»;

194.—Heinrich Wilhelm, Revisor del Reich. Ministe
rio de Propaganda.

195.—Wilhelm Weiss, Redadtor-Jefe del Ministerio de 
Propaganda del Reich;

196.—Hans Arlt, Consejero Ministerial, Ministerio de 
Economía del Reich;

197.—Günther Bergemann, Consejero Ministerial, Mi
nisterio de Economía del Reich;

198.—Waiter Bertsch, Consejero Ministerial, Ministe
r i o  de Economía del Reich;

199.—Hans von Boeckh, Consejero Ministerial, Mi
nisterio de Economía del Reich;

200.—Hans Koelfen, Consejero Ministerial, Ministe
rio de Economía del Reich;

201.—Hans Schottky, Capitán de Fragata, con desti- 
I no en el Ministerio de Ecpriomía del Reich;

202.—Friedrich Soltau, Consejero Ministerial, Minis
terio de Economía del Reich;

203.—Helmuth Jost, Director del Reichsbank;
204.—Johannes Rex, Director del Reichsbank;
205.—Rudolf Sattler, Director del Reichsbank;
206.—Hans Treue, Director del Reichsbank;
207.—Alexander Caravias, Director del Reichsbank;
208.—Friedrich Rühl. Director del Reichsbank;
209.—Wilhelm Bisse, Consejero de Legación y Jefe 

de la Oficina de Comercio Exterior del 
Reich;

210.—Wolfgang Kraneck, Consejero de Legación del
Reich;

211.—Robert Fischer, Consejero de Legación del 
Reich;

212.—Eritz Hothum, Sindicato de la Cámara de Co
mercio alemán para España;

213.—Dr. Lafferentz, Jefe de la bficlna del Reich de 
Recreos y Viajes;

214.—Alexander Bruns, Agregado Honorario de la 
Embajada Alemana en Madrid;

215.—̂ Gottfrieg yon Waldheim, Vicecónsul de Alema
nia en Barcelona;

216.—Friedihelm Burbaoh, Cónsul de Alemania en Bil
bao;

217.—Kindler von Knobloch, Cónsul Alemán en Ali
cante;

218.—Hugo Prinz, Vicecónsul de Alemania en Alme
ría;

219.—Richard Joachim Ciasen, Cónsul de Alemania 
en Cádiz; ^
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220.—Enrique C. Fricke, Cónsul de Alemania en Car
tagena; „ _

221.—Alexander Jaenicke, Cónsul de Alemania en Gi- 
jón ;

222.—Franz Ludwig Clauss, Cónsul de Alemania en , 
Huelva.

223.—Rudolf Frómke, Cónsul de Alemania en Má
laga.

224.—Walher Sauermann, Cónsul de Alemania en 
. Las Palmas;

225.—Hans Dede, Cónsul de Alemania en Palma de 
Mallorca;

226.—Hermann Hoppe, Cónsul de Alemania en San
tander;

227.—Jakob Ahlers, Cónsul de Alemania en Santa 
Cruz de Tenerife;

228.—Gustav Draeger, Cónsul de Alemania en Santa 
Isabel;

229.—Max Bucjx Cónsul de Alemania en Valencia;
230.—Richard Kindling, Cónsul de Alemania en Vigo;
231.—Joseph Fischer, Consejero de Legación del Mi

nisterio de Asuntos Exteriores de Berlín, Sec
ción de Relaciones Culturales;

232.—Karl Geffcken, Cónsul, Ministerio de Asuntos 
Exteriores de Berlín, Sección de Asuntos Ju
rídicos;

233.—Johann Brosch, Cónsul de Alemania en Lal- 
bach;

234.—Reiner Kréutwald, Ministerio de Asuntos Ex
teriores de Berlín, Sección de Asuntos Eco
nómicos.

235.—Walther Hejlenthal, Consejero de Legación, 
Sección de Prensa del Ministerio de Asuntos 
Exteriores de Berlín;

236.—Karl Ritter von Zeileissen, Consejero d e le g a 
ción del Departamento de Prensa del M i
nisterio de Asuntos Exteriores del Reich;

237.—Karl Georg Pfleiderer, Consejero de Legación, 
Sección de Relaciones Culturales del Minis
terio de Asuntos Exteriores de Berlín.

238.—Paulus von Stolzmann, Consejero de Legación, 
Sección de Relaciones Culturales del Minis
terio de Asuntos Exteriores de Berlín;

239.—Johann Lohmann, Consejero de Legación, Sec
ción de Asuntos Judiciales del Ministerio de 
Asuntos Exteriores de Berlin;

240.—Julius Günther, Consejero de Legación, Sec- 
• ción de Asuntos Judiciales del Ministerio de

Asuntos Exteriores de Berlín;
241.—Paul Schumburg, Consejero de Legación, Sec

ción de Asuntos Judiciales del Ministerio de 
Asuntos Exteriores de Berlin;

242.—Von Selzam, Consejero de Legación, Ministerio 
de Asuntos Exteriores de Berlín;

243.—Hans Strack, Consejero de Legación, Sección 
de Protocolo del Ministerio de Asuntos Exte- 
riores de Berlín;

Vengo en nombrarles Caballeros de la Orden Im 
perial del Yugo y las Flechas, otorgándoles la En
comienda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinte de marzo de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA  

DEL G O B I ERNO
DECRETO de 5 de abril de 1941 por el que se nom

bra Delegado especial del Gobierno en Santander 
a don Cartas Ruiz García.

A los efectos de la aplicación de la Ley de esta 
fecha,

Vengo en nombrar Delegado especial del Gobier
no para la reconstrucción de Santander a don Car
los Ruiz Garda, actual Gobernador civil de dicha 
provincia.

A4Í lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a cinco de abril de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 5 de abril de 1941 ,por el que se nom

bra Delegado del Gobierno para la Ordenación de 
Transportes, al Comandante de Estado Mayor don 
José María Peñaranda Barea. 

Nombro Delegado del Gobierno para la Ordena
ción de Transportes,' establecida por el Decreto de 
treinta y uno de marzo último, y sin perjuicio d<* 
su actual destino, a don José María Peñaranda Bu
rea, Comandante de Estado Mayor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de abril de mil novecientos cuaren
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
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PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 3 de abril de 194l por la 
 que se dispone cese en la comisión 

que le fué conferida en la Fiscalía 
de Tasas que se indica, don Manuel 
Ramón Fraile Alcalde.
Excmos. Sres.: Visto lo comunicado 

por el Fiscal Superior,de Tasas,
Esta Presidencia se ha servido dis

poner cese en los-servicios que en co- 
.misión venía desempeñando en la 
Fiscalía Provincial de Tasas de Huel- 
va, don Manuel Ramón Fraile Alcal
de, Alférez provisional de Infantería, 
destinado a la mencionada Fiscalía 
por Orden Circular de 31 de octubre 
de 1940 (B. O. número 308).

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1941.—P. P., El 

Subsecretario, Valentín Galarza.
Excmos Sres.......

/

ORDEN de 3 de abril de 1941 sobre cese 
por fallecimiento del Fiscal de Ta
sas de Lugo don Félix de Aspe San
martín.
Excmos. Sres.: Visto lo comunicado 

por el Fiscal Superior de Tasas, cesa 
por fallecimiento ocifrrido el día 26 
del pasado, el Fiscal provincial de Ta
sas de Lugo don Félix de Aspe San
martín, Teniente Coronel de Caballe- 

' ría.
Lo que comunico a VV. EE. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1941.—P. D., Él 

Subsecretario, Valentín Galarza,
Excmos. Sres.......

ORDEN de 4 de abril de 1941 por la 
que se dispone pase a prestar sus 
servicios, en comisión, a la Fiscalía 
Superior de Tasas, don Angel Aroca 
Meléndez.
Excmos. Sres.: A propuesta'del Fis

cal Superior de Tasas y ' con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de 
septiembre último, artículo 28 del Re
glamento Provisional dictado para su 
aplicación y aprobado por Orden de 
11 de octubre siguiente, .

Esta Presidencia se ha servido acor
dar pase a prestar sus servicios, en co
misión, a la Fiscalía Superior de Ta
sas, don Angel Aroca Meléndez, Abo
gado Fiscal, con destino en la Audien
cia de Gerona, y Capitán Honorífico 
del Cuerpo Jurídico Militar, continuan
do ia percepción de sus haberes en 
la forma que ha venido haciéndolo 
hasta la fecha.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1941.—P. D .: El 

Subsecretario, Valentín Galarza. ,
Excmos. Sres. ...

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 28 de marzo de 1941 por 
la que se declara en situación de 
jubilado al Jefe de Administración 
de tercera clase del Cuerpo Técnico 

 de Correos don Ubaldo Puebla Li
rola.
limo. Sr.: Este Ministerio, a pro

puesta de la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación, y de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 49 del Estatuto de Clases Pasi
vas de 22 de octubre de 1926, y en 
el 104 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo, de Correos, ha tenido a bien 
declarar en situación de jubilado, con 
el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda, al Jefe de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo Téc
nico de Correos, con el haber anual de 
12.000 pesetas, don Ubaldo Puebla Li- 
rola, que cumplió la edad reglamenta
ria y oesó en el servicio activo el día 
Í5 de marzo de 1941.

Lo digo a V. I. a los efectos que pro
cedan.

Madrid, 28 de marzo de 1941.—P. D., 
José Lorente.
limo. Sr. Director general de Correos 

y' Telecomunicación.

ORDEN de 31 de marzo de 1941 por la 
que se dan normas para la censura 

 de las películas ya visadas, en 
las circunstancias de lugar y tiempo 

que se indican.
limo. Sr.: La ocupación, durante el 

período de guerra, de las capitales de 
Madrid y Barcelona, trajo consigo la 
ineludible necesidad de afrontar con 
urgencia todos los problemas plantea
dos por el desgobierno del enemigo, y 
crear eai estas ciudades una atmósfe
ra de normalidad. A este fin y con 
objeto de normalizar el espectáculo 
cinematográfico, se constituyó en las 
mencionadas capitales, uña Comisión 
de Censura excepcional, que atendiese 
aquellas circunstancias. Desaparecidas 
éstas hace tiempo y recobrada la nor
malidad de la distribución de films, in
teresa para el más perfecto control 
que a los Organismos Oficiales de Cen
sura se les ha confiado, revisar aque
llas producciones que fueron censura
das de manera provisional en Ma
drid y en Barcelona.

En vista de lo cual, este Ministerio 
se ha servido disponer:

1.° En el plazo de seis meses a par
tir de la fecha de publicación de la 
presente Orden, todas aquellas pelícu
las censuradas en Madrid desde el día 
17 de abril de 1939, hasta el día 2}0 de 
agosto del mismo año, en que se cons
tituyó en Madrid la Comisión de Cen
sura Cinematográfica, y aquellas otras 
censuradas en Barcelona, cualquiera 
que sea la fecha en que fuerop cen
suradas, serán sometidas a revisión de 
la Comisión de Censura Cinemato
gráfica.

2.w Las Casas Distribuidoras de eŝ  
tas películas las presentarán a Cen
sura en la fecha más conveniente, pa
ra que su distribución comercial re
sulte lo menos perjudicada posible. ,

3.° La Comisión de Censura despa
chará estas producciones dentro .de un 
término de diez días a partir de la fe
cha de entrada y registro.
' No se podrán aceptar más de cinco 
films diarios, a fin de que no s¡e en
torpezca, por acumulación, el despacho 
del material.

4.° La Junta Superior de Censura 
Cinematográfica podrá solicitar la re
visión de aquellas producciones cen
suradas al principio de la guerra en 
los Gabinetes de Censura de La Co- 
ruña y Sevilla, que conviene revisar 
a fin de uniformar el criterio de 
Censura, que tiene ya constituidos sus 
Organismos Oficiales con validez para 
todo el territorio nacional.

Esta revisión que la Junta Superior 
pf-omueve, no producirá la suspensión 
del film que se revise,,, hasta en tanto 
la Junta se pronuncie definitivamente 
sobre ello.

Lo que comunico a V I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios .guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1941.— 

P. D., José Lorente.
limo. Sr. Subsecretario de Prensa y

Propaganda

ORDEN de 5 de  abril de 1941 sobre 
la situación administrativa de los 
Médicos del Cuerpo de Sanidad Na
cional al servicio del Patronato Na
cional Antituberculoso.
limo. Sr.: Adscritos en su totali-\ 

dad al Patronato Nacional Antitu
berculoso los servicios senatoriales y 
de Dispensarios que pertenecieron a 
esa Dirección General; provistas en 
propiedad y mediante concurso, re
suelto en 3 de diciembre último, las 
Direcciones de los Sanatorios Anti
tuberculosos de Valdelatas, Iturrálde, 
Alcohete, Enfermería Victoria Eugenia • 
y Preventorio Infantil de Guadarra
ma y suprimidas en la nueva plan
tilla de destinos del' Cuerpo Médico 
de Sanidad Nacional, aprobada ,por
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Orden de 12 de marzo último, las re
feridas plazas, asi como las de Direc
tores de los Sanatorios de Humera y 
Lago, Director y Subdirector del de 
Oza y Director del Dispensario Anti
tuberculoso de Santander, por ser to
dos ellos destinos dependientes del Pa
tronato Nacional Antituberculoso, es 
urgente fijar la situación, con rela
ción al Cuerpo Médico de Sanidad Na
cional* de los funcionarios del mismo 
que desempeñan tales cargos.

En su virtud, este Ministerio, ha
ciendo uso de la autorización que , le 
confiere el artículo adicional de la 
Ley de 5 de agosto de 1939, para fijar 
las normas de tránsito del régimen 
entonces vigente al que la propia Ley 
fija y sin perjuicio de las situaciones 
e incompatibilidades que en su día se
ñalen con carácter general los Re- 

  glamentos en que habrá de ser des
arrollada la indicada ’ Ley de Bases, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Los funcionarios del Cuer
po Médico de Sanidad Nacional que 
actualmente desempeñan los siguien
tes cargos—suprimidos a partir de 12 
de marzo anterior en la plantilla de 
destinos de dicho Cuerpo—Director del 
Sanatorio de Valdelatas, Director del 
Sanatorio de Iturralde, Subdirector del 
Sanatorio Marítimo de Oza y Director 
del Dispensario Antituberculoso de 
Santander, pasan a la situación, que 
por esta Orden se establece, de «Al 
seryicio del Patronato Nacional Anti
tuberculoso», con cargo a cuyo pre
supuesto percibirán, a partir de esta 
fecha, los haberes con que en el mis
mo figuren dotados los cargos que 
ocupan, cesando aj .propio tiempo en 
el percibo de los que tienen asignados 
como Médicos del Cuerpo de Sanidad 
Nacional.

Segundo.—L o s  citados funcionarios 
continuarán figurando en el Escalafón 
del Cuerpo Médico de Sanidad con 
todos los derechos que les correspon
den, afectándoles movimiento as- 
censional de las escalas y conservan
do la colocación relativa entre sus 
compañeros, sin que su nueva situa
ción les prive tampoco del  derecho a 
.solicitar en cualquier momento su re
incorporación a destinos de la planti
lla del Cuerpo Médico de Sanidad Na
cional, mediante los concursos o pro
cedimientos de provisión reglamenta
rios, cesando en su destino en el Pa
tronato Nacional Antituberculoso al 
reintegrarse a cualquier otro del Cuer
po de que proceden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a' V. I. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1941.—P. D., 

José Lorente.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 5 de abril de 1941 por la
que se fija nueva fecha para la ce
lebración del concurso de direccio
nes balnearias.
Ilmo. Sr.: Aplazado el concurso 

convocado para proveer las Direccio
nes balnearias vacantes entre Médicos 
del Cuerpo de Baños con objeto de fa
cilitar a éstos la asistencia al mismo, 
dada la brevedad del término fijado 
para la celebración de aquél,

Est  ̂ Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se celebre el día 25 del 
corriente mes en la hora y lugar de
signados en la convocatoria, y que el 
reconocimiento médico a que alude la 
misma se verifique el día 24 .próximo, 
también en el lugar y la hora marca
do, debiendo esa Dirección General 
atender en la forma que estime con
veniente a la asistencia facultativa en 
los balnearios cuya temporada comien
ce antes de ia fecha señalada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de abril de 1941.—P. D.: 

José Lorente. .

ORDEN de 5 de abril de 1941 por la
que se dictan normas de censura
de anuncios de específicos y méto
dos curativos. 
Excmo. Sr.: Si, en términos genera

les, es perjudicial para la salud pública 
el charlatanismo en Medicina, cuando 
invade el terreno de las enfermedades 
transmisibles y en particular de los lla
mados males sociales, puede tener con
secuencias de una gravedad insospecha
da y el Estado no debe permanecer in
diferente a este peligro.

Ciertas propagandas de productos 
farmacéuticos ocasionan a veces daños 
incalculables. Anunciar, por ejemplo, 
la curación de ciertas enfermedades 
específicas sin inyecciones es intolera
ble en estos tiempos y entra dentro 
de lo verdaderamente delictivo. El en
fermo inculto que lee un anuncio se
mejante se siente atraído por la pers
pectiva de un tratamiento cómodo y, 
a* primera vista, barato. Y tiene dere
cho a pensar que cuando se permite 
su publicación es porque no constitu
ye un engaño. Hay, además, anuncios 
que sin afirmar concretamente que cu
ran tal o cual enfermedad, son extra
ordinariamente perjudiciales, porque 
desorientan al enfermo y le hacen des
viarse del correcto camino que es acu
dir oportunamente a un Médico de 
competrncia y honorabilidad recono
cidas.

Tampoco puede permitirse el anun
cio de supuestos métodos curativos que 
no respondan a la verdad científica y 
los reclamos profesionales que no se 
ajusten a las normas de la ética pro
fesional.

A la vista de estas consideraciones 
este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Los periódicos y las emisoras de 
Radiodifusión, a partir del primero de 
mayo próximo, no podrán recibir pu
blicidad y anuncios de específicos o 
métodos curativos que no vengan 
acompañados de una hoja de censura 
expedida pqr la Jéfatura provincial 
de Sanidad correspondiente y una C o  
misión del Colegio de Médicos respéo- 
tivo. A esta misma censura quedarán 
también sometidos los anuncios de 
Sanatorios, Clínicas, Consultos y cen
tros ¡similares.

La Comisión de censura de cada 
Colegio de Médicos estará presidida, 
por el Jefe provincial correspondiente 
o un Delegado suyo. En Madrid la 
Comisión de Censura será designada 
:or el Consejo de Colegios Médicos y 
presidida por un Delegado de la Di
rección General de Sanidad.

2 ° Los periódicos y las Emisoras de 
Radiodifusión serán responsables ante 
las Autoridades gubernativas de los 
anuncios a que se refiere el artículo 
anterior que hayan sido publicados 
sin el oportuno certificado de censura.

Lo que comunico a V. E.- para su co- 
miento y cumplimiento.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1941.—P. D.-r 

José Lorente.

^x-mo. Sr. Subsecretario de Prensa y
Propaganda e limo. Sr. Director Ge
neral de Sanidad.

ORDEN de 31 de marzo de 1941 por
la que se concede licencia, por em
barazo al Auxiliar interino de Co
rreos doña Concepción García Or
tega.

Il m o. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por esa Di
rección General, y de acuerdo con lo 
prevenido en la Rbal Orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, de 
15 de septiembre de 1926, ha tenido a 
bien conceder al Auxiliar interino de 
Correos, con el haber anual de 3.400 
pesetas y destino en la Administración 
Principal de Granada, doña Concep
ción García Ortega, licencia por em
barazo, con todo el sueldo, por el tiem
po que tarde en dar a luz y por el pla
zo de cuarenta días después del alum
bramiento.

Lo digo (a V I .  a los efectos opor
tunos.

Madrid, 31 da marzo de 1941.—P. D.: 
José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.
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ORDEN de 3 de abril de 1941 por la
que se concede licencia por enfer
ma a la Telegrafista doña Josefa 
Salvador Cabrera.
limo. Si\: Do' conformidad con lo 

que provienen bus Reales Ordenes do 
12 do diciembre do 1924 y 4 de marzo 
siguiente,

Este Ministerio lia tenido a bien con
ceder licencia por enferma con todo el 
sueldo, durante un mes', a la Telegra
fista doña Josefa Salvador Cabrera, 
con destino en San Javier (Cartage
na), autorizándola para trasladarse a 
esta capital; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con lecha 24 de 
marzo próximo pasado, de acuerdo con 
lo que preceptúa la disposición octava 
de la Real Orden de 12 de diciembre 
que se menciona.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de^abril de 1941.—P. D., 

José L. de Letona. i

limo. Sr. Director general de Correos I 
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 29 de marzo de 1941 por 
la que se traslada a la Provincial 
de Bilbao al Director de segunda 
clase del Cuerpo de Prisiones don 
Manuel Martínez Carrasco.
limo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que don Manuel Martínez Ca
rrasco, Director de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 8.400 pesetas, electo de la provincia 
de Soria, pase a prestar sus servicios 
a la de igual clase de Bilbao, asumien
do el mando de la Habilitada «La Tar 
bacalera», de dichá localidad, debiendo 
posesionarse en el término de seis días 
y pudiendo formular la o p r im a  cuen
ta de gastos de viaje.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 29 de marzo de 19̂ 41.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 2 de abril de 1941 sobre
delegación de firma.
limo. Sr.: Esa Dirección de Pri

siones ha venido disponiendo los gas
tos propios del servicio correspondien.' 
tes a la Dirección por delegación del 
Ministro, otorgada con arreglo al ar
tículo 67 de la vigente Ley de conta
bilidad y de la Administración clel Es

tado de primero de julio de 1911; pe
ro establecido por Orden ministerial 
de 17 de agosto de 1938, apartado 3.°, * 
que los Secretarios Técnicos asumirán I 
el despacho ordinario y ' la firma do I 
los asuntos del Centro en los casos do 1 
ausencia, o enfermedad' del Director -i 
General, con arreglo a las instruccio
nes y delegación que éste les confíe, 
y siendo constante, por el volumen de 
asuntos de la Dirección General, esta I 
delegación aun en casos en que él Di- j 
rector General se halle en funciones, ¡

Este Ministerio se ha servido dispo- i 
ner lo siguiente: |

1.® Se resuelve convalidar en lo que 
fuera menester todas las firmas de 
V. E. y de los Secretarios técnicos 
en expedientes de disposición de fon
dos realizados hasta la fecha.

2.° Asimismo se dispone que la de
legación que se otorga a los Secreta
rios Técnicos- hallándose presente el 
Director General,, se refiere a expe
dientes de disposición de fondos que 
no excedan de 10.000 pesetas y que 
la delegación del Ministro que suscri- j 
be al Director General de Prisiones en j 
expedientes, de disposición de fondos ¡ 
en los distintos Servicos no exceda de 1 
50.000 pesetavS por cada expediente.

3.° De las anteriores normas que
dan exceptuados los acuerdos que el 
Patronato Central para la (Redención 
de las Penas por el Trabajo pueda 
adoptar con sujeción a las normas ene - 
regulan su actividad, así como los Ta
lleres Penitenciarios de Alcalá de He
nares, que funcionan con autonomía 
con sujeción al Decreto de primero de 
septiembre de 1939.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1941. .

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Prisio

nes.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA YLOMERCIO

ORDEN de 31 de marzo de 1941 sobre 
prórroga del plazo de prioridad en 
materia de propiedad industrial.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 
18 de diciembre de 1940, se reconoció 
un plazo moratorio relat: o a las mo
dalidades de Propiedad industrial, que 
finalizaba en 31 de marzo corriente sin 
penalidad alguna,! pero con, aplicáción 
de la fijada en los artículos 112 y 340 
del vigente Estatuto en la materia, a 
los efectos del abono de los derechos 
pendientes de pago, según el número 
segundo de dicha Orden, lo que signi
fica virtualmente que el citado plazo 
moratorio está abierto hasta el 30 de

junio Inclusive. No siendo equitativa la 
admisión de estos pagos, en evitación 
de la pérdida de las derechos a que se 
refieren, sin la posibilidad de invocar 
el mantenimiento devlos mismas y que ; 
supone el de las industrias respectivas, 
lo cual es de conveniencia para los in
tereses industriales y económicos, es' 
de justicia el reconocer igual extensión 
para la reivindicación de tales dere
chos, como el de la prioridad que se
ñala el artículo 4.° del Convenio In
ternacional de la Unión y a que se re
fiere el artículo 11 del Decreto de mo
ratoria de 3 de mayo de 1940, conser
vando la característica que respecto a 
reciprocidad consigna dicho artículo en 
su párrafo cuarto.

En su consecuencia, este Ministerio 
ha dispuesto:

El plazo consignado en el artículo 11 
del Decreto de 3 de mayo de 1940, pa
ra la reivindicación del derecho de 
prioridad a que se refiere el artícu
lo 4.° del Convenio Internacional de la 
Unión, para la protección de la Pro
piedad industrial, queda prorrogado 
hasta el 30 de junio de 1941 inclusive, 
en consonancia con el número segundo 
de la Orden de 18 de diciembre de 1940- 
(B. O. del día 31), y será de aplicación 
a las patentes extranjeras en el caso 
de reciprocidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 31 de marzo de 1941.
CARCELLER SEGURA 

limo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 31 de marzo de 1941 por 
la que se implanta, por vía de en
sayo, nuevo plan de estudios en las 
Escuelas Industriales (hoy Superio
res del Trabajo) de Madrid y Gijón.

limo. Sr.: La rápida evolución que 
en nuestros tiempos experimenta la 
técnica, comprobada constantemente 
en el desarrollo de, nuevos inventos y 
de las teorías que les - sirven de fun
damente, aconseja que los planes de 
estudios de las distintas carreras téc
nicas se mejoren en armonía con di
cha evolución, a, fin de evitar que los 
técnicos de las nuevas generaciones si
gan planes de estudio en que no se 
cur¿.¿n ni aun mencionen los últimos 
adelantos que han experimentado las 
Ciencias aplicadas a la industria y a 
la técnica en general.

Gomo la implantación de un nuevo 
plan de estudios exige una detallada 
labor previa, y en multitud de ocasio-
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nes surgen dificultades de índole prác
tica Que obligan a hacer modificacio
nes en la labor creadora, el interés 
supremo de la Nación aconseja que 
la realización de un nuevo plan de 
estudias se haga después de experi
mentarlo, como mínimo, un año, en 
dos o más Escuelas de distintas carac
terísticas, con objeto de recoger la ex
periencia que da la práctica, y cuan
do se dicten las órdenes correspondien
tes a la implantación total del nue
vo plan, puedan hacerse con la 

perfección y seguridad que da él hecho 
experimentado.

En virtud de lo que antecede, y a 
propuesta de la Junta Central de For
mación Profesional, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Primero. Se implantará, por vía de 
ensayo y por el actual curso de 1940- 
1941, un nuevo plan de estudios en 
las Escuelas Industriales (hoy Supe
riores del Trabajo) de Madrid y /G i- 
jón.

Segundo. Los Directores de las 

citadas Escuelas deberán comunicar de
talladamente, a la Junta Central de 
Formación Profesional, cuantas dificul
tades se presenten y modificaciones 
aconseje la práctica, con objeto de que 
dicha Junta Central dirija, por sí mis
ma, la realización de este nuevo plan, 
que servirá a modo de experimento 
para el estudio definitivo del que, en 
su día, ha de tener vigencia en toda 
España.

Tercero. El plan que se inicia, por 
vía de ensayo, será el siguiente:

FORMACION DE PERITO INDUSTRIAL, EN SUS ESPECIALIDADES DE QUIMICO, MECANICO
Y ELECTRICISTA

N
úm

. 
de 

Horas 
  

sem
anales 

A S I G N A T U R A S  Q. M. E.
Núm-. 

de 
horas 

 
sem

anales 
.

A S I G N A T U R A S Q. M.
 E

lft

3
6
2
2
5

9
6

5
3

12

5 
15

9
2
3
6
5
5

18
5
5

15

Primer curso
Ampliación de Matemáticas y sus prác

ticas ..............................  ............... ....... Q. M. f e .

Topografía y Nociones de Construcción. Q. M. E.
Dibujo Industrial, primero ............. ....... Q. M. E.
Economía y Geografía Industrial .........  Q. M. E.
Higietie Industrial ...................................  Q. M. E.
Magnetismo, electricidad y medidas

eléctricas (Curso de ampliación) ...... E.
Laboratorio y talleres de Electricidad... E. 
Taller mecánico (máquinas-herramien

tas) .........................................................  E.
Ampliación de Mecánica y sus prácticas M. 
Conocimiento de materiales industriales. M. 
Taller mecánico (máquinas - herramien

tas .................\.......................................... M.
Química inorgánica ............................................. , .......... Q.
Análisis químico y prácticas de inorgá

nica ............................................... ...................................................................  Q.

Segundo curso

Termotecnia y Termodinámica ..........................  Q. M. E.
Legislación industrial .............................................................  Q. M. E.
Hidráulica y máquinas hidráulicas ............  M. E.
Dibujo industrial, segundo ......................................... M. E.
Electrotecnia general ...... ..................................... .. M. E.
Máquinas eléctricas ..................................................................... E.
Laboratorio y talleres de Electricidad... E.
Resistencia de materiales ...........................................  M.
Mecanismos y máquinas-herramientas... M. 
Talleres mecápicos .....................................................................  M.

6
5

6

20

3
. 5

12
2

18

12

5
2

12

2 
. 3 

0

3

3

24

Química orgánica  ̂ ................................................. 7 7 , . .

Análisis químico, segundo, y prácticas
de orgánica .........................................................................................

Tecnología química, primero (Elementos
de la producción . : ................................................................

Prácticas de laboratorio y visitas a fá
bricas ...............................................................................................................

Tercer curso

Motores térmicos ................................................................. 7 . . .

Dibujo y Oficina Técnica ........................

Electrotecnia especial ..........................
Conocimientos de materiales empleados

en la industria eléctrica ...... ..............
Talleres de electricidad (construcción 

máquinas eléctricas, etc.) .............‘ ............

Mecánica aplicada a la construcción de
máquináS .................................................................................................

Construcciones metálicas y de hormigón.
Automovilismo y Aviación ..........................................

Tecnología y Talleres (motores y máqui
nas) .................................................................................................................

Nociones de Química-Física ................... .....................

Electrotecnia .................: ........................................................................

Tecnología química, segundo (Siderurgia,
Metalurgia.e Industrias Químicas)............

Nociones de Biología e Industrias de la
fermentación .....................................................................................

Conocimiento de materiales empleados
en .la industria química ................................................

Prácticas de Química ..............................................................

Q-

Q-

Q.

Q.

i

Q.
Q.

Q.

Q.

•Q.
Q.

M
M

M
M
M

M

. E. 

. E.

E.

E.

~'E.

4.° Dado lo avanzado del actual 
curso, solamente comenzará a aplicar
se este nuevo plan en su primer año 
de carrera, y deberán acogerse a él 
todos aquellos alumnos que, habiendo 
terminado los estudios preparatorios en 
la Escuela elemental, con arreglo a la 
Orden ministerial de 30 de diciembre

último, no estén matriculados en la
Superior.

5.° Pueden acogerse también al 
nuevo plan aquellos que voluntaria
mente lo soliciten, con la condición de 
que solamente podrán matricularse en 
el actual año de las asignaturas, que 

i correspondan al primer curso del nue- 
1 vo plan. *

6.° Se autoriza a las Escuelas de 
Madrid y Gijón para que inmediata
mente abran matrícula, con arreglo al 
plan que constituye la presente dispo
sición, y en las condiciones generales 
a qúe se refiere la matrícula en los 
ya citados Centros, solamente para la 
enseñanza oficial.

‘ 7.° Quedan facultados los Claustros
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do las respectivas Escuelas para dispe
nsar de la asistencia a las clases 

y prácticas a aquellos alumnos que jus
tifiquen debidamente realizar los estu
dios correspondientes particularmente, 
siempre que se sometan a cuantas 
pruebas parciales y totales se realicen 
para los alumnos oficiales.

8.° Dada la fecha en que. comien
zan las clases teóricas y prácticas del 
nuevo plan, s'e autoriza a los Claus
tros de las respectivas Escuelas para, 
de común acuerdo, prolongar el curso 
en el tiempo que estime conveniente 
y poder cumplir debidamente la fun
ción docente.

9.° La explicación de las distintas 
asignaturas que constituyen el plan se 
hará por los respectivos Profesores, 
ajustándose a las líneas generales que 
marcarán los guiones aproximados que 
ha de presentar la Junta Central de 
Formación Profesional, en el plázo má
ximo de quince días a partir de la 
publicación de la presente Orden, y 
que oportunamente se comunicarán a 
las indicadas Escuelas.

10. Los horarios de las clases y prác
tica* serán fijados por las respectivas 
Escuelas. Deberán dejarse libres las ho
ras de la tarde del sábado, para orga
nizar durante ellas, de acuerdo con el
S. E. U., conferencias político-cultura
les. actos, visitas a fábricas, excursio
nes y otros análogos, con arreglo a la 
orientación del Nuevo Estado. La asis
tencia a estos actos será obligatoria, 
y su incumplimiento podrá motivar la 
pérdida del derecho a los exámenes.

11. Una vez aprobados los estudios 
a que se refiere este plan, podrá ex
pedirse el título académico correspon
diente mediante la realización de los 
ejercicios de reválida que, en su día, 
'se detallarán.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Unió. Sr. Subsecretario del Ministerio

de Educación Nacional.

ORDEN de 31 de marzo de 1941 por 
la que se dispone se anuncie a con
curso-oposición una plaza de P ro fe
sor auxiliar numerario español de 
Lengua Italiana, vacante en la Es
cuela Central de Idiomas.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela 
Central de Idiomas, de esta capital, 
una plaza de Profesor Auxiliar nume
rario español de Lengua Italiana, 

Este Ministerio ha dispuesto se 
anuncie a -concurso-oposición, con 
arreglo a lo establecido en el Regla
mento orgánico y de régimen inte
rior aprobado por Real Decreto de 11 
de octubre de 1930.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Iluvo. Sr. pirector General de Ense

ñanza Prbfesional y Técnica.

ADMINISTRACION 
CENTRAL 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
 Subsecretaría

(Sección especial de Estadística)
Rectificaciones al Suplemento núme

ro 94 del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 4 del corriente, en el 
que se transcribían «Estadísticas de 
la Dirección General de Administra
ción Local (vida local).—Presupues
tos municipales y provinciales de l 
año 1940.—Otros trabajos de entida
des provinciales».
Habiéndose notado la existencia de 

errores materiales en el Suplemento 
al núm, 94, correspondiente al día 4 
del actual: «Estadísticas de la Direc
ción general de Administración Lo
cal», se anotan a continuación, para 
que sean subsanadas:

Página 3.—«Presupuestos provincia
les»: en la línea diez debe decir HA
BITANTE, en vez de Subtante.

Página 71.—ALAVA. En el capítu
lo 11 debe figurar como cantidad de
finitiva 1.436.114,24.

Página 75.—ALAVA. En el capítulo 
séptimo debe figurar, como cantidad 
definitiva, 5,9879. Y en el mismo ca
pítulo y página debe figurar, en NA
VARRA, 15,6749.

Subsecretaría de Prensa y Propaganda
Anuncio referente a la provisión de

finitiva de las plazas de Prensa y 
Propaganda.
Esta Subsecretaría, de acuerdo con 

la facultad que le concede el artícu
lo 12 de la Orden de 28 de marzo 
de 1941 (B. O. del 30), ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Las Direcciones generales y Sec
ciones directamente dependientes, del 
Subsecretario elevarán, por separado, 
las relaciones de funcionarios técnico- 
administrativos y auxiliares a que se 
refiere el artículo 4.° de la Orden del 
28 de marzo, teniendo en cuenta que 
para los funcionarios ex combatientes 
la relación de Auxiliares irá yuxta
puesta a la de funcionarios técnicos, 
y se seguirá igual procedimiento para 
los funcionarios de carácter libre.

2.° Con los documentos probatorios 
de las circunstancias y méritos de los

interesados, que deberán unirse en  
forma de expediente en su correspon
diente carpeta, se acompañará, enca
bezándole, el informe que preceptúa 
el artículo 5.° de la. propia disposición.

3.° Los aspirantes podrán sustituir 
los documentos que . nd posean actual
mente, referentes a sus méritos, por 
declaraciones'juradas, pero será indis
pensable su presentación en original 
para que, si resultan confirmados, se 
les pueda dar posesión de su destino.

4.° El personal femenino aportará 
también los documentos probatorios 
del cumplimiento o exención del Ser
vicio social de la Mujer. ,

5.° Todos los funcionarios acompa
ñarán también recibo justificativo de 
haber entregado en la Habilitación de 
Personal de esta Subsecretaría la can
tidad que se señala por derechos de 
examen, según la escala qué sigue:

a) Funcionarios técnico-administra
tivos, 75 pesetas. \

b) Funcionarios auxiliares, 50 pe
setas.

6.° Este servicio deberá estar cum
plimentado antes del día 20 del co-, 
rriente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1941.—El Sub

secretario, Antonio Tovar.
Sr. Jefe de la Sección'-Central de esta

Subsecretaría.

Dirección General de Beneficencia y 
Obras Sociales

Concediendo un plazo de diez días para 
que puedan presentar los documen
tos que exige la convocatoria de 14 

 de febrero último para el Concurso-
oposición de dos plazas de Practi
cantes de la Beneficencia General.
Terminado ol plazo para la admi

sión de solicitudes a fin de tomar par
te en el Concurso-oposición para pro
veer dos plazas de Practicantes de la 
Beneficencia General, y resultando que 
los solicitantes doña Leonor García 
Horcajo, don Antonio Tejero Méndez, 
don Benjamín Vicente Sanz, don Ju
lio Murillo Sanz,, don José Rodríguez 
Vizcaya, don Maximiano Santamaría 
García, don Pedro Villaceballos' Moli
na y don Ramón Trigo Gutiérrez, tie. 
nen incompleta su documentación,, se 
les concede un plazo de diez días, a 
partir de la fecha de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para que puedan presentar los docu
mentos que exige la convocatoria de 
14 de febrero último, entendiéndose 
que, de no hacerlo ♦dentro de este pla
zo,̂ vse les considerará como renuncian
tes.

Lo que para conocimiento do los in
teresados se hace público, en este BO
LETIN OFICÍAL DEL ESTADO.

Madrid, 26 de marzo de 1941.—El Di
rector general, Manuel M .de  Tena
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Concediendo un plazo de diez días para 
que puedan presentar los documen
tos que exig e la convocatoria de 10 
de febrero última para las oposici

ones a Capellanes de la Beneficen
cia General.
Terminado el plazo para la admisión 

de solicitudes a fin de tomar parte 
en las oposiciones a Capellanes ¡de la 
Beneficencia General, y 'resultando 
que los solicitantes don Miguel Gar
cía Lozano, don Faustino Carpintero 
Luengos,' don Juan Martín Palacios, 
don Migüel Antonio Bienzobas García, 
don Pedro José Romero y Ordóñez, don 
Anselmo Villabona Fraile^ don Andrés 
Paule Segundo, don Julián Esteban 
Tabliega, don Juan Pablo del Río Ma- 
teo y don José Cortábales Pichel, tie- 

* non incompleta su documentación, se 
les concede un plazo de diez d ías/ a 
partir de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para que p.uedan presen tal
los documentos que exige la convoca
toria de 10 de febrero último, enten
diéndose que, d£ no hacerlo dentro de 
fste plazo, se les considerará como 
renunciantes.

Lo que para conocimiento de los 
interesados se hace público en este 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 26 de marzo de 1941.—El Di
rector general, Manucl\M. de Tona.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Anunciando a concurso-oposición una 
plaza de Profesor auxiliar numera
rio español de Lengua Italiana, 

vacante en la Escuela C e n t r a l  de 
Idiomas.
Hallándose vacante en la Escuela 

Central de Idiomas de esta capital 
•una plaza de Profesor auxiliar nume
rario español de Lengua Italiana, do
tada con elf sueldo o gratificación de 
1.500 pesetas anuales, que ha de pro
veerse por concurso - oposición entre 
los que hayan desempeñado en la ESt 
cuela el cargo de Ayudante'repetidor 
de dicho idioma, conforme a lo dis
puesto en el artículo sexto del Re
glamento orgánico y de régimen inte
rior de aquel Centro, fechada en 11 
de octubre de 1930, y de conformidad 
con la autorización que me confiere 

.la Orden ministerial de esta fecha, 
quedando abierto- con el presente 
anuncio el período de convocatoria.

Los aspirantes presentarán ¡as so
licitudes en la Secretaría de la Escue
la Central de Idiomas* en el impro
rrogable plazo de treinta ‘días natu
rales, a contar desde el, de la inser
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO, acompañadas de los docu
mentos qúe justifiquen la capacidad 
legal del aspirante y de cuanto aduz
ca como méritos, acreditando su ad
hesión inquebrantable al Movimiento 
Nacional.'

Los aspirantes practicarán el ejer
cicio de oposición con arreglo al cues
tionario que el Claustro determine y*¡ 
ante el Tribunal que el mismo desig- ¡ 
ne según costumbre, con objeto de 
apreciar comparativamente la capa
cidad de los opositores y realizar la 
propuesta correspondiente para el 
desempeño del cargo.

Madrid, 31 de marzo de 1941.—El 
Subsecretario, J. Rubio,

(Escuela Profesional de Comercio de 
Vigo) 

Anunciando vacante de una plaza de 
Auxiliar supernumerario, con desti
no a las enseñanzas del segundo grupo 

(cátedras de Física y Química y 
Mercancías).
De conformidad con lo establecido 

en los artículos 37, 38 y 40 del Real 
Decreto de yl  de agosto de 1922 y 
Ordeñes Ministeriales de 30 de abril 
de 1930 y 15 de julio de 1932, y hallán
dose vacante en esta Escuela una pla
za de Auxiliar supernumerario, con 
destino a las enseñanzas del segundo 
grupo (Cátedras de Física y Química 
y Mercancías), se saca a concurso la 
referida plaza con arreglo a las nor
mas prevenidas.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Secretaría de este Cen
tro docente, en un plazo # de veinte 
días, a .contar desde la inserción , de 
este anuncio en el BOLÉ7I1N OFI
CIAL DEL ESTADO, acompañadas de 
los justificantes que acrediten sus 
méritos y servicios.

Para optar a dicha plaza se nece
sita reunir las siguientes condiciones:

1.a La de ser Profesor Mercantil.
2.» Haber cumplido 21 años de edad.
3.a Carecer de antecedentes pena

les.
Probar documentadmente su adhe

sión al Movimiento Nacional.
Las aspirantes que sean hembras, 

deberán también acompañar certifica
do de haber cumplido el Servicio So
cial de la Mujer o estar exento de ello, 
con arreglo* a las disposiciones .vigen
tes. ’

Los aspirantes que reúnan las con
diciones anteriores deberán hacer un 
ejercicio de cada una de las materias 
que comprenden 'ambas Cátedras, o 
sea, uno de Física y Química, uno de 
Primeras Materias con Historia Natu
ral, uno de Mercancías y procedimien
tos industriales y otro de Ensayos y 
Valoraciones comerciales de los pro
ductos, de acuerdo todo ello con lo

ordenado en dichas disposiciones vi
gentes.

Serán méritos preferentes para ser 
nombrados una vez cubierto los men
cionados ejercicios:

Los trabajos de investigación per
sonal y los servicios prestados como 
Ayudante interino y gratuito en las . 
Escuelas d : Comercio.

Vigo, 19 de febrero, de 1941.— 
V.° B.° El Director, F. Aldazábal.—El 
Secretario, José Ballesta.

Dirección General de Archivos y Bi
bliotecas

Dando normas para la adjudicación 
de destinos en el Cuerpo Auxiliar de 
Archivos, Bibliotecas y Museos.
Aprobadas por el Excmo. Sr. Minis

tro las oposiciones recientemente ter- ' 
minadas para ingreso en el Cuerpo 
Auxiliar de Archivos, Biíoliotocas y 
Museos y con el fin da proceder a la 
distribución del personal ya pertene
ciente al expresado Cuerpo Auxiliar 
que desee trasladarse y al personal 
de nuevo ingreso,

Esta Dirección General ha resueL 
to publicar la siguiente relación de 
poblaciones en las cuales hay plazas 
vacantes: /

Madrid, Albacete, Almería* Avila, 
Badajoz, Barcelona, Burgos, Cáceres, 
Cádiz, Castellón, Ciudad Rteal, Cói^ 
dolbat La Cbruña, Cuenca, Gerona, 
Granada, Guad ala jara, Jaén, Orense, 
Oviedo, Palencia, Palma de Mallor
ca, Santiago, Segovia, Sevilla, Siman
cas, Soria, Tarragona, Teruel, Toledo, 
Valencia, Valladolid, Zaragoza.

En el plazo de quince días natu
rales a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLEflUN OFI- 
CIAL DEL ESTADO remitirán su 
instancia a la Dirección General de 
Archivos y Bibliotecas aquellos fun* 
clonarlos pertenecientes al Oueipo 
Auxiliar que aspiren a ser traslada* 
dos y los sesenta y cuatro primeros 
opositores que figuran en la lista efe 
aprobados, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 31 
del pasado mes de marzo.

En estas solicitudes indicarán, por 
orden de preferencia, las poblaciones 
para las cuales desean ser nombrados. 
Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1941.—El p i- 

rector geheral, P. A., Juan de OOfl* 
treras.
Sr. Jefe de la Sección de Archivos y

Bibliotecas.
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